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ÁáiíislracíÉ provincial 
DeleÉwn É iaoienáa de la 

pronncia de León 
Uminisíración de Propiedades 

(níuicióa Territorial 
Con-

SERVICIO DE AMILLARAMIÉNTO 

Con fecha 15 de los corrientes, la 
Dirécción General de Propiedades y 
Contribución Terr i tor ial ha dictado 
el siguiente acuerdo: 

«Vista la consulta que la Excelen
tísima Diputación provincial de 
León eleva en 8 del corriente mes de 
Marzo a este Centro directivo, acer
ca de la foima en que el citado or
ganismo provincial puede dar cum
plimiento a las obligaciones q u é le 
.impone el articulo 3.° de la ley de 
^ode Septiembre de 1941, en rela
ción con las participaciones conce
bidas a la provincia y a los. Munic i 
pios por los ar t ículos 6.°, 7.° y 8 ° de 
la misma ley, y como éstas pueden 
acreditarse en los seña lamientos mu
nicipales de riqueza rúst ica y pecua-
r i a queel Ministerio de Hacienda 

eve a câ Q como consecuencia de 
o dispuesto en el ar t ículo 13 de la 

d 7 i Q i Q S t m c G Í O n e s de 25 de Junio 
miento dlctadas Para su cumpl i -

Estima esta Dirección general que 
cnos extremos figuran recogidos 

t a l i ^ - f Instrucciones fundamen-
1941 i ̂ ada,s en 23 de Octubre de 
^ n i o de i q ^ " 2 0 d r m 2 J 2 5 de 
de aanon , 1 Para el cumplimiento 

f u e l l a ley, así como en la Orden 

ministerial de 21 de Enero de 1944 y 
d e m á s disposiciones complementa
rias; pero dada la consulta formula
da por la Dipu tac ión de León, con
viene recopilar la doctrina aplicable 
con eLfin de que dicha Corporac ión 
pueda encauzar sus trabajos dentro 
de las normas legales establecidas 
como consecuencia de la tan citada 
ley de 26 de septiembre de 1941 y 
legislación complementaria, proce
diendo puntualizar la labor futura a 
que deban ajustarse tanto la Dipu
tación como los Ayuntamientos de 
León, dentro de las etapas graduales 
de trabajo que deber ía iniciarse en 
la provincia, con arreglo a la si
guiente o rdenac ión : 
a) , Inventario de existencias locales 

de-cada uno de los cultivos y apro
vechamientos del término munici
pal, con las clasificaciones respecti
vas de cada cultivo dentro del Mu
nicipio, obtenidas por declaración 
de los contribuyentes, debidamente 
comprobadas por los. Ayuntamien
tos y Juntas periciales. 
Estos trabajos se hallan dentro de 

las obligaciones impuestas a los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, 
según la norma primera de las Ins
trucciones de 13 de Marzo de 1942 y 
se desa r ro l l a rán por los Municipios 
con arreglo a los requisitos estable
cidos en las normas 3.a a-8,a y 11 a 
14 de las mismas Instrucciones. 

La Dipu tac ión provincial deberá 
Vigilar la depurac ión de los inventa
rios locales hasta que cristalicen en 
los documentos correspondientes, 
dentro de lo establecido en el ar
t ículo 5.° de la ley de 26 de Septiem
bre de 1941 y norma 22 de las Ins
trucciones de 13 de Marzo de 1942. 
A l efecto, la Dipu tac ión provincial 
deberá procurar que 4os Ayunta

mientos cumplan las obligaciones 
que les corresponden, concediendo 
los plazos adecuados para la labor a 
realizar y las prórrogas procedentes, 
en el supuesto de actuaciones m u n i 
cipales activas. En los casos de aban
dono o negligencia, la Dipu tac ión 
provincial sust i tuirá en sus funcio
nes a los Ayuntamientos, cumplien
do lo mandado en el ar t ículo 5.° de 
la ley y siguiendo los t rámi tes orde
nados en las normas 25 (ú l t imo pá
rrafo) y siguientes de las Instruccio-
nes.de 43 de Marzo de 1942. 
b) Estudio y propuesta municipal so

bre las car tillas evaluatorias o tabla 
local de valores de la riqueza rústica 
y pecuaria de su término municipal. 
Este trabajo deberá efectuarse por 

los Ayuntamientos s i m u l t á n e a m e n t e 
con el anterior, a ñ n de que la con-
iunc ión de ambos permita formular 
el-adecuado seña lamien to municipal 
de riqueza rúst ica y pecuaria/Las 
normas a seguir se hallan estableci
das en el n ú m e r o 9.° de las Instruc
ciones de 13 de Marzo de 1942. La 
Diputac ión provincial t endrá en este 
períocjlo iguales atribuciones, que en 
el anterior, relativo a los inventarios, 
ya que ambas fases de trabajo son 
en realidad conjuntas y complemen
tarias.-

X o s Servicios del Ministerio de Ha
cienda tienen la mis ión de compro
bar sobre el terreno la veracidad de 
los inventarios, y la no menos i m 
portante de formular la tabla m u n i 
cipal de valores definitiva, procuran
do el acuerdo, con el Municipio i n 
teresado y la Dipu tac ión provincial 
a fin de garantizar tanto los ¡valores 
locales absolutos como la relatividad 
provipcial . 

Sobre estos valores particulares re
sulta del mayor interés la Circular 

http://nes.de


de 11 de Noviembre de 1943 que ilus
tra suficientemente sobre las venta
jas e inconvententes que han de en
contrar los Municipios en re lac ión 
con sus actividades o negligencias, 
respectivamente. 
c) Señalamiento general de riqueza 

rústica y pecuaria de cada Munici
pio. 
A este momento ha de prestarse 

especial a tenc ión , tanto por los Mu
nicipios como por la Diputac ión pro
vinc ia l . 

E l seña lamien to dentro de lo or
denado en las Instrucciones de 25 de 
Junio de 1943 y de lo dispuesto re
cientemente en la Orden de 21 de 
Enero próx imo pasado, deberá for
mularse por los Servicios del Minis
terio o aceptarse, previas las com
probaciones pertinentes, cuando se 
proponga a iniciativa de los Ayunta
mientos o Diputac ión provincial . Se 
trata de un requisito básico e indis
pensable para el reconocimiento del 
derecho a las participaciones ordina
rias o extraordinarias, en su caso, 
concedidas en los ar t ículos 6.°, 7.° y 
8.° de la Ley, 

La Diputac ión provincial deberá 
ejercer una función asesora acerca 
de los Ayuntamientos, a fin de en
cauzar los diversos criterios evalúa-
torios y conseguir que las cifras atri
buidas a cada municipio se hallen 
en p roporc ión a su efectiva capaci
dad económica , lo que h a b r á de ob
tenerse como consecuencia de una 
perfecta co laborac ión e n t r e los 
Ayuntamientos, Diputac ión provin
cial y servicios del Ministerio de Ha
cienda. Dicha co laborac ión resulta
rá conveniente, aun en los casos de 
discrepancia, ya que entonces se ele-

, v a r á n las distintas opiniones a la Di 
rección general, con perfecto cono
cimiento y con los m á x i m o s funda
mentos de cada punto de vista. 
d) . Repartimiento de la cifra global 

señalada para el Municipio, éntrelos 
respectivos contribuyentes de la de
marcación. 
Estafase de los trabajos, a cum

plimentar con arreglo a lo ordenado 
en las instrucciones de 13 de Marzo 
de 1942, no presenta dificultad al
guna después de realizada la labor 
previa anteriormente descrita en el 
a p a r t á d o a) 

Será suficiente con aplicar los va
lores unitarios de la tabla local a las 
respectivas existencias clasificadas 
d e s e a d a contribuyente, lo que no 
presenta para los Ayuntamientos d i 
ficultad alguna, salvo las de orden 
material, 
e) Caso especial de términos con pla

nos parcelarias. 
Para estos t é rminos municipales 

ñ o se precisan las céduías-declara-
ciones de los contribuyentes, salvo 
en lo que respecta a la ganader ía y 
clasificación local de los cultivos y 
aprovechamientos del terreno. 

. El conocimiento de las parcelas y 
superficies correspondientes a cada 
contribuyente, simplifican la prime
ra fase de los trabajos, y los Servi
cios del Ministerio de Hacienda, sin 
perjuicio de las iniciativas munic i 
pales, someterán a los Ayuntamien
tos el resumen de cultivos y aprove
chamientos de la tierra, a fin de for
mular la tabla municipal de valores 
y el correspondiente seña lamien to 
global de riqueza, según se detalla 
anteriormente. • 

No obstante lo dispuesto en el pá-
r ra ío anterior se hace a los efectos 
del seña lamien to global de la rique
za del Municipio, sin perjuicio de 
que c u a n d ó los Apuntamientos esti
men que el indicado cesumen no 
responde a la realidad actual, debe
rán proponer a los -Ser íe los del M i 
nisterio los resultados que conside
ren justos. Si no se acepta la pro
puesta, prevalecerán los que ofrezca 
el inventario expresado en el aparta
do a) de esta Ordenac ión , previas 
las Comprobaciones sobre el terreno 
que se estimen pertinentes por parte 
de dichos Servicios. 

/ ) Efecto de los Amillaramientos, rea-
tificados segán las normas conteni
das ea los apartados anteriores. 
Aquellos municipios que lleven a 

cabo los trabajos antes enumerados, 
q u e d a r á n con su riqueza comproba
da y s eña l adaa l margende los cupos 
provinciales o de posibles y futuros 
repartimientos de carác te r general. 
Dicha circunstancia les equipara a 
los Registros fiscales en vigor en 
otras provincias, que t ambién tienen 
su riqueza comprobada y seña lada , 
por lo cual les será de ap l icac ión lo 
dispuesto para dichos Registros en 
el a r t ícu lo 3 ° (párrafo 2,°) de la ley 
de 26 de Septiembre de 1941 y nor
ma 15.a de las instrucciones de 23 de 
Octubre del mismo año . En conse
cuencia, la conservac ión adecuada 
de estos nuevos Amillaramientos re
flejará en lo sucesivo las evolucio
nes económicas del respectivo muni 
cipio, pudiendo llevarse a sus apén
dices las altas y bajas debidamente 
justificadas, sin que en lo sucesivo 
les puedan afectar las tablas provin
ciales de valores, cupos globales de 
riqueza o repartimientos que hayan 
de regir para los restantes munic i 
pios de la provincia. 

En vir tud de lo expuesto, esta D i 
rección General se ha servido dis»-
poner: 

Primero. Que la Diputac ión pro
vincial de León, con arreglo a las 
funciones que le están conferidas 
por la n.orma 22 dé las Instruccio 
nes de 13 de Marzo de 1942, en reía 
ción con el articulo 5.° de la Ley de 
26 de Septiembre de 1941, debe rá 
d i r ig i r y vigilar a los Ayuntamien
tos para que cumplan las obligacio
nes que les están impuestas por las 
normas 3.a a 14 y 25 y siguientes de 
las citadas Instrucciones de 13 de 

Marzo de 1942, a teniéndose a las si 
güientes reglas. 

A. O r d e n a r á que los Ayunta
mientos formen el inventario de los 
cultivos y aprovechamientos de su 
t é rmino dentro de las normas4aa 
8.a y 11 a 14 de las Instrucciones de 
13 de Marzo de 1942. También acor
da rá las prór rogas de plazo proce
dentes en el supuesto de que los 
Ayuntamientos hayan actuado dili-
genfemente durante l o s períodos 
cuya respectiva prór roga se pre-
tenda. 

B. Dividirá la provincia en sec
tores, con el fin de no emprender 
los trabajos s imul táneamente en to
dos los t é rminos municipales, esta
bleciendo turnos escalonados para 
atender a sus servjcios con la má
xima eficacia; pero procurando que 
durante el actual a ñ o de 1944 se ini
cie la rectificación de todos los ami
llaramientos de la provincia, cuya 
t e rminac ión deberá formalizarse en 
este ejercicio y durante el próximo, 
con el fin de que unos términos al
cancen la efectividad tributaria en 
1945 y los restantes en el año 1946. 

C. Fi jará un plazo de 30 días, en 
a r m o n í a con lo dispi^esto en los 
apartados a) y b) de la norma 19 de 
las citadas Instrucciones de 13 de 
Marzo de 1942, para que los Ayun
tamientos depuren las listas de con
tribuyentes, a ten iéndose a lo orde
nado en la norma 3.a de dichas Ins
trucciones. 

D. O r d e n a r á q u e simultánea
mente con la labor a que se refiere 
el apartado anterior, los Ayunta
mientos, 'emprendan la formación 
del inventario de la riqueza rústica 
y pecuaria poseída por los distintos 
contribuyentes de su término muni-
jcipal, así como el general del tér
mino, para preparar el señalamien
to de riqueza correspondiente. Estos 
trabajos, a realizar con arreglo a lo 
ordenado en las normas 4.a a 8.a y U 
a 14 de las mismas Instrucciones de 
13 de Marzo de 1942, deberán reali
zarse en principio durante el pía20 
de dos meses sólo prorrogable por 
un nuevo mes cuando la snperficie 
del t é rmino no exceda de la media 
provincial . En el supuesto de ma
yor superficie o de que el promedio 
de cabidas de las fincas sea inferior 
a la hectárea , la Diputac ión podra 
conceder nuevas prórrogas; P6^0 
siempre a la vista del trabajo rea"' 
zado hasta la . fecha que se soliclte^• 

E. , E n c a u z a r á y dir igirá ios tra
bajos de los Ayuntamienios, pres' 
t ándo les el asesoramieñto necesari 
para que lleguen a formular | 
carti l la o tabla local de valores 
apropiada para su término, segúns 
ordena en la norma 9.a de âS ^ 
trucciones de 13 de Marzo de 

F. Pres ta rá la corporación *16̂ ' 
s a ñ a para fijar la Cifra global ¡ P 
deba estimarse como señalam16 
general de riqueza rúst ica y PeC 



ria de cada municipio, procurando 
la conformidad con los Ayuntamien
tos y con los servicios- de la Delega 
ciónde Haciénda, o en su defecto, 
conseguir que las posibles discrepan
cias se eleven a la Dirección génera i 
con los fundamentos que justifiquen 
jos diversos puntos de vista, a fin de 
proporcionar base suficiente para 
una resolución justa y apropiada a 
cada caso particular. 

G. Cuidará de que las cifras glo
bales asignadas a cada Municipio se 
repartan equitativamente entre* los 
respectivos contribuyentes dentro de 
los plazos adecuados, procurando 
que se efectúen las clasificaciones 
detalladas de cada unO' de los cult i
vos e informando a los Servicios de 
la Delegación de Hacienda sobre 
cuantas incidencias surjan como 
consecuencia de tales repartimien
tos. 

H. Sustituirá en sus funciones a 
los Ayuntamientos que incurran en 
negligencia al cumplimiento de sus 
obligaciones, según se ordena en el 
artículo 5.° de la ley de 26 de Sep
tiembre de 1941, siguiendo para ello 
los trámites dispuestos en las nor
mases (últ imo párrafo) y siguientes 
de las Instrucciones de 13 de Marzo 
de 1942. 

Segundo. Que los r e súmenes de 
existencias por cultivos y aprove
chamientos de aquellos t é rminos 
municipales en que se cuente con 
planos topográfico parcelarios se 
harán en principio a base de lo que 
resulte de tales piarlos, a cuyo efecto 
los servicios de la Delegación de 
Hacienda, o da la Dipu tac ión pro
vincial, los formarán y somete rán a 
los Ayuntamientos para ios fines de 
obtener el correspondiente' señala
miento municipal de riqueza rús t ica 
y pecuaria. Si los Ayuntamientos en
tendieran que dichos r e súmenes ho 
responden a la realidad actual de 
los 
dos 

culuvos, p ropondrán los.resulta-
que consideren más adecuados, 

jos cuales serán comprobados por 
l0s servicios facultativos de la Dele
gación de Hacienda, 
n-tercero, Que desde la fecha en 
Hue alcancen efectividad tr ibutaria 
os documentos xcobratorios de los 
rabajos relacionados con los n ú m e -

dai30?6"01"68, la DiPutac ión provin-
b n / ' resPectivos Ayuntamientos 
enaran derecho a la par t i c ipac ión 
ruinaría Permanente del 10 n n r 100 

se J ^ rústica y pecuaria, según 
vS° H V l e , n e Por los ar t ículos 6.°, 7.° 
de' 104, la de 26 de Septiembre Wá i C u y o reconocimiento se 
Ordpn !a.forma d i spues t a -ño r la 
Próxil ministerial de 21 de Enero 
^ « n o pasado. 
rattüent^ P l , e los nuevos Ami l l a -
las norm íormados con arreglo a 

'mas anteriores, queden en lo 

sucesivo con sus valores indepen
dientes del cupo provincial al mar
gen de futuros repartimientos y 
equiparados a los Registros fiscales, 
s iéndoles de apl icac ión lo dispuesto 
para dichos Registros fiscales en el 
ar t ículo 3.° de la lay de 2(5 de Sep
tiembre de 1941 y norma 15.a de las 
Instrucciones de 23 de Octubre del 
mismo año , y sin que les puedan 
afectar las tablas provinciales de 
valores o cupos globales de riqueza 
que hayan de regir para los restan-
tss municipios de la provinc ia .» 

Lo que se publicaren este per iódi 
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia y 
contribuyentes en general. 

León, 20 de Marzo, de 1944.—El 
Administrador de Propiedades, Julio 
F. Crespo. —V.0 B.0: El Delegado de 
Hacienda, José A. Díaz. 971 

lelain de liras P a i t e 
ae !a prwinijja ie León 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso púb l icp para la ejecución de 
las obras de cons t rucc ión del Trozo 
2.ü de la carretera de Puente de Do
mingo Fiórez a la Herrer ía de L la 
mas, por su presupuesto de ejecu
c ión por admin i s t r ac ión , mediante 
destajos sucesivos de 250.000 pesetas, 
con arreglo al Decreto de 4 de Junio 
dé 1940. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las tiece horas del 
día 31 del corriente en horas háb i l e s 
de oficina. 

Las proposiciones se a jus tarán al 
modelo adjunto extendidas en papel 
sellado de la clase 6.a (4,50 pesetas), 
debiendo presentarlas en pliego ce
rrado, en cuv a portada se consigna
rá que la l ic i tación corresponde a 
este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justif i
cativo de haber constituido la ga
ran t ía que se requiere para tomar 
parte en la l ici tación por un impor 
te de 5.000 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en metá l ico o en 
efectos de la Deuda Púb l i ca al Upo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo, en el ú l t imo caso, la póliza 
de adqu i s ic ión de los valores. 

A cada proposic ión se a c o m p a ñ a 
rán , debidamente legalizados cuan
do proceda: 

1. ° Cédula personal del l icitador, 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del m i smó , si ac túa en 
nombre de otro. 

3. ° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certif icación relativa a incompati
bilidades que determina el Real De
creto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil, su capacidad legal 
para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en n o m b r e de 
aquél la , debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
do de legalidad de la documenta
ción que presente referente a su per
sonalidad, expedida bien por el Cón
sul de España en la Nación de o r i 
gen o bien por el Cónsul de esa Na
ción en España . 

4. ° Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre
ro o subsidio de vejez, accidentes 
del trabajo, seguro obligatorio y con
t r ibuc ión industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
Requieren en el pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

6.9 La apertura de pliegos se ve
rificará el día hábi l siguiente al f i 
nal de presentac ión de proposicio
nes en esta Jefatura, ante Notario y 
a las doce (12) horas. 

León, 22 de N.arzo de 1944.—El I n 
geniero Jefe, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
Don...... vecino de , provincia 

de,...., según cédula personal n ú m e 
ro-....., clase.-..,, tarita , con resi
dencia en , provincia de , calle 
de...... n ú m . .., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León del día.... de..... 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
concurso públ ico de destajo de las 
obras de cons t rucc ión del Trozo 2.° 
de la carretera de Puente de Domin 
go Fiórez a la Herrer ía de Llamas, 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, median
te destajos sucesivos de 250.000 pe
setas, prorrogables a ju ic io de la A d 
minis t rac ión , con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones con la baja del (en letra) 

sobre los precios de e jecución 
material del proyecto aprobado con 
el aumento del 1 por 100 de impre
vistos. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 



\ 

obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
994 N ú m . 176.-172,50 ptas. 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repara
ción con riego superficial de los k i 
lómetros 79 al 108 de la carretera de 
Villacastin a Vigo a León he acorda
do, en cumplimiento de la R.' O. de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber 
de hacer alguna rec lamac ión contra 
el contratista D. Francisco de Dios 
Domínguez , por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan 
en los Juzgado municipales de los 
t é rmios en que radican, que es de 
V i l l amañán , Villacé, Ardón, Onzo-
ni l la y Sántovenia , en un plazo de 20 
días , debiendo los Alcaldes de d i 
chos t é rminos interesar de aquellas 
Autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que debe rán 
remit i r a la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 18 de Marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Gela. 
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Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
de los kms. 65 y 66 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Gaboa-
lles, he acordado,- en cumplimien
to de la R. O. dé 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
r ec l amac ión contra el contratista 
D. Francisco deDiosDomínguez , por 
daños y perjuicios,.deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é rmino en que radi
can, que es el de Soto de la Vega, en 
un plazo de 20 días, debiendo el A l 
calde de dicho t é r m i n o interesar de 
aquella autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
b e r á remit ir a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en !esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
techa de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Marzo de 1944.- El 
Ingeniero Jefe, Pío Gela. 
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AdMoistracíón municipal municipal de 2 de 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba, e| 

Por segunda vez se anuncia que j 
para llevar a la práct ica la confec-! 
ción de un nuevo ami í l a r amien to , i 
eri cumplimiento del apartado 21 de | 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, se i 
hace saber, tanto para conocimiento ! 
de los contiibuyentes de este té rmi
no como para los forasteros que po
sean fincas, la obl igación en que se 
encuentran de presentar dec la rac ión 
jurada de las mismas en esta Secre
taría municipal durante un plazo de 
treinta días, en los impresos que les 
serán facilitados. 

Siendo obligatorio, y a d e m á s de 
imprescindible necesidad, la cóníec-
ción de referido ami í l a r amien to , 
para que figuren los actuales posee
dores, y no los que hace m á s de no
venta a ñ o s ' fallecieron, y que en su 
mayor ía han venido dando lu 
gar a los expedientes de fallidos, 
se ruega 'el puntual cumplimiento 
de lo que se interesa, que tanto be
neficia, lo mismo a los particulares 
que a los intereses del Estado. 

Regueras de Arriba, 14 de Marzo 
de 1944.—El Alcalde, (ilegible. 942 

la con t ra tac ión 
Julio de 1924. 

Ponterrada, 17 de Marzo de 1944, 
El Alcalde, J. Romero. 945 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por este Iltre. Ayunta
miento el proyecto de cons t rucc ión 
de un edificio con destino a Gentro 
Secundario, de Higiene Rural, y la 
ce lebración de la subasta correspon-' 
diente para llegar a la real ización 
de las obras que comprende el cita
do proyecto, se anuncia este acuerdo 
municipal , para oír las reclamacio
nes que contra el mismo, pudieran 
presentarse en plazo de tercero día , 
a partir de esta publ icac ión , con la 
advertencia de que ho será atendida 
ninguna que se pjesente pasado d i 
cho tiempo, todo ello a los efectos 
da» lo que determina el ar t ículo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal-de 2 de Julio de 1924. 

Ponferrada, 16 de Marzo de 1942.— 
El Alcalde, J. Romero. 944 

Aprobado por este Iltre. Ayunta
miento el proyecto de pavimenta
ción de la calle del Alcázar de To
ledo, y la ce lebración de la subasta 
correspondiente para llegar a la rea
l ización de las obras que comprende 
el citado proyecto, se anuncia este 
acuerdo municipal , para oír las re
clamaciones que contra el mismo 
pudieran presentarse en plazo de 

j tercero día, a partir de esta publica-
j ción, con la advertencia de que no 
I será atendida ninguna que se pre-
j senté pasado dicho tiempo, todo 
! ello a los efectos de lo que dispone 
| el ar t ículo 26 del Reglamento para 

Ayuntamiento de 
Vil lamanín 

Ignorándose el paradero del mozo 
por el reemplazo de 1943, cupo de 
este Ayuntamiento, Tomás Rodri. 
guez González, al cual le fué conce
dida prórroga de incorporación a fi. 
las de primera clase, por ser hijo de 
viuda pobre, a quien mantiene, en 
el año de su alistamiento y corres-
pond iéndo le hacer la segunda revi-
sión ante la Gaja de Recluta de León 
n ú m . 59, el día 22 del próximo mes 
de A b r i l , se le cita por medio del 
presente, para que en un plazo que 
no ha de exceder de diez días, com
perezca ante esta Alcaldía, a los fi
nes de proceder a lá tramitación del 
expediente de cont inuac ión de la 
prór roga de primera clase referida, 
o.caso contrario, envíe renuncia, por 
escrito, a los beneficios que dicha 
prór roga le concede. 

Vi l l amanín , 21 de Marzo de 1944.-
El Alcalde, Lorenzo Diez. - 978 

Torneros de Jamuz 
Garracedelo 
Valdespino de Somoza 
Goladilla 99ó 

e n t i d a d e s menores l 
Formado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1944, queda expuesto al público, 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante' el plazo de quinca 
días , al objeto de oír reclanjaciones 
én dicho plazo y los quince días si
guientes. 

Junta vecinal de Santas Martas 
H a b i é n d o s e . practicado por esta 

Junta vecinal y Gomisión nombrada 
al efecto, el amojonamiento en los 
valles y eras del terreno comunal dj 
este pueblo, se pone en conocimien
to del públ ico en general, para que 
todos los dueños dé'f incas que limi
ten con dichos terrenos que se crean 
perjudicados, y que desde luego s 
haya intrusado en sus terrenos, p^' 
dan formular ante esta Junta veci
nal las reclamaciones que estinl| s 
procedentes, bien entendido que^ 
que se presenten han de basarse 
hechos concretos, precisos Y "e Ls, 
nados, en el plazo de ^H^^miti-
pasados los cuales nó serán adm 
das las que ê presenten, yel ^ 
deteriore los hitos o mojones , 
chos por esta Junta, será cartig ^ ^ 
con arreglo a las Ordenanzas a J 
misma. , «Q̂ ,- 1 

SantasMartas,20 deMarzo ae«p 
El Presidente, C. Bermejo. 


